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Número- Descripción Fecha 
El presente procedimiento se actualizó conforme a lo previsto en la Gula Técnica para la 
Elaboración de documentos internos del Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobada 
mediante el Acuerdo de la Junta Administrativa JA123-16, con el Código: 
IEDF/GI/SA/1/2016. Adicionalmente, se realizaron modificaciones derivadas de la 

1-14/07/17 publicación de la Constitución Política de la Ciudad de México, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, as! como el cambio de 
nombre del Instituto Electoral de la Ciudad de México; por consiguiente, estas 
modificaciones se impactaron en el contenido de este documento, actualizándose el 
objetivo, el marco normativo en virtud de las reformas y adiciones legislativas; el apartado 
de políticas de operación· se adaptaron definiciones v se actualizaron los formatos. 

1-01/06/18 El presente procedimiento se actualizó conforme a lo previsto en la Gula técnica para /a 
elaboración de documentos internos, aprobada mediante el Acuerdo de la Junta 
Administrativa IECM-JA51-18, con el Código: IECM/GIOGC/SGE/1/2016. Adicionalmente, 
se realizaron modificaciones en los siguientes apartados: pollticas de operación , 
descripción de actividades y el diagrama de flujo. 

1-15/05/19 El presente procedimiento se actualizó conforme a lo previsto en la Gula Técnica para la 
elaboración de documentos internos, aprobada mediante el Acuerdo de la Junta 
Administrativa IECM-JA51-18, con el Código: IECM/GI/OGC/SGE/1/2016. Adicionalmente 
se incorporó la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, se 
eliminaron las políticas de operación relacionadas con la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, se actualizaron los formatos. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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1. Objetivo 

Realizar la contratación y el alta de prestadores de servIcIos bajo el régimen de honorarios 
asimilados a salarios (personal eventual), quienes apoyarán en la ejecución de las actividades 
contenidas en los programas a cargo de las Unidades Responsables del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (Instituto Electoral) que cuenten con suficiencia presupuestal para tal efecto. 

2. Alcance 

Este procedimiento tiene aplicación en todas las Unidades Responsables del Instituto Electoral y 
de forma fundamental la Secretaría Administrativa, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos, ejecuta y da cumplimiento a lo aquí establecido. Las actividades inician con un oficio 
mediante el cual comunica la suficiencia presupuestal autorizada en el Ajuste al Presupuesto de 
Egresos del Instituto Electoral de la Ciudad de México del ejercicio fiscal de que se trate y 
concluye con la incorporación del personal al sistema de nómina. 

Las áreas involucradas en este procedimiento son: 

• Secretaria Administrativa (SA) 
• Coordinación de Recursos Humanos (CRH) 

Jefatura de Departamento de Registro e Incorporación (JDRI) 

• Unidades Responsables (UR'S) 
Presidencia del Consejo General 
Consejeras y Consejeros Electorales 
Secretaría Ejecutiva 
Contraloría Interna 
Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 
Direcciones Ejecutivas 
Unidades Técnicas 

• Unidad Técnica de Asuntos Juridicos (UTAJ) 

3. Marco normativo 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente. 

• Constitución Política de la Ciudad de México, vigente. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, vigente. 

• Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente. 

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del:9 
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• Ley de Transparencia, Acceso a la Infonnnación Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, vigente. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, vigente. 

• Ley de Archivos del Distrito Federal, vigente. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, vigente. 

• Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa, vigente. 

• Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, vigente. 

• Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, vigente. 

• Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, vigentes. 

4. Responsabilidades 

SA - Enviar a las UR'S oficio mediante el cual se comunica la suficiencia 
presupuestal autorizada en el Ajuste al Presupuesto de Egresos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México del ejercicio fiscal de que se trate. 

- Autorizar las solicitudes de contratación de personal eventual que cumplan con 
los requisitos para tal fin. 

CRH - Recibir de la Secretaría Administrativa los oficios de autorización, acompañados 
de la documentación soporte para la integración del expediente, en sobre 
cerrado, así como del oficio de autorización de suficiencia presupuestal emitido 
por el Secretario Administrativo. 

- Coordinar la integración y actualización de los expedientes del personal 
eventual. 

- Coordinar la incorporación del personal eventual al sistema de nómina. 
- Autorizar la solicitud de pago de nómina del personal eventual. 

JDRI - Integrar el expediente del personal con la documentación recibida y mantenerlo 
actualizado en el archivo de la CRH. 

- Incorporar al personal eventual al sistema de nómina. 
- Elaborar la glosa quincenal de incidencias del personal eventual. 
- Supervisar la recepción e incorporación al expediente del personal eventual de 

los Informes de Servicio Prestado (quincenal) , así como del Infonnne de 
Supervisión del Servicio Prestado (final) . 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del ::9 
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UR'S - Presentar oficio de solicitud de contratación de personal eventual, acompañado 
de la documentación soporte para la integración del expediente, en sobre 
cerrado, así como del oficio de autorización de suficiencia presupuestal emitido 
por el Secretario Administrativo. 
Determinar el perfil del prestador de servicios por honorarios eventuales. 

- Remitir a la CRH los informes de servicio prestado, de manera quincenal, 
debidamente autorizado. 

- Remitir a la CRH el Informe de Supervisión del Servicio Prestado (final), 
debidamente autorizado. 

UTAJ - Elaborar los modelos de contratos para personal eventual y demás instrumentos 
jurídicos aplicables. 

- Validar los contratos de prestación de servicios por honorarios asimilados a 
salarios suscritos por las UR'S. 

- Dar seguimiento, en su caso, a los casos de incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el contrato (con excepción de las inasistencias, las cuales 
deberán reportarse a la CRH), reportados por los titulares de las UR'S y 
proceder conforme a sus atribuciones y ámbito de competencia. 

5. Políticas de operación 

o Para la solicitud de contratación del personal eventual, las diferentes UR'S del Instituto 
Electoral, deberán tomar en cuenta las normas aplicables y las necesidades propias del 
servicio. 

o La contratación estará sujeta a la disponibilidad presupuestal para este concepto y a la 
autorización expresa del Secretario Administrativo. 

o El titular de la UR deberá observar lo que establece la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México, en su artículo 7. 

o La CRH solicitará a la UTAJ el (los) modelo(s) de contrato(s) de prestación de servicios por 
honorarios asimilables a salarios y demás instrumentos jurídicos aplicables. 

o La CRH una vez que elabora el modelo de contrato, procederá a remitirlo a la UTAJ con 6 días 
hábiles de anticipación al inicio de la vigencia de la contratación, es decir tendrá 5 días hábiles 
para que haga las observaciones pertinentes y regresarlo, a fin de que la CRH lo remíta para 
firma del titular de la UR y del prestador de servicios, un día hábil antes del inicio de la vigencia 
del contrato. 

o Los derechos, obligaciones y prohibiciones del personal eventual deberán estar debidamente 
delimitadas en el contrato de prestación de servicios correspondiente, así como también, 
deberá estar estipulada la obligación de cumplir con la normatividad del Instituto Electoral. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositori~E 



~T\TTO ELECTORAL 

"' CI';AD DE MÉXICO 

" 

Procedimiento para contratar 
prestadores de servicios por 
honorarios asimilados a salarios 
(personal eventual) 

IECM-JA081-19 
Página 6 de 18 

Revisión: 01/2019 

Código: 
I ECM/PRISAlCRH/SGE/02/2017 

Fecha de expedición: 15-05-2019 

• Las UR's antes de remitir a la CRH la documentación soporte para la integración del 
expediente, deberán cotejar que los documentos que entrega el candidato, no presenten 
tachaduras ni enmendaduras, que acrediten su plena pertenencia al candidato, que la 
documentación esté completa , y que responda con veracidad a la situación actual del 
interesado. 

• Para tramitar la contratación del personal eventual, las UR'S deberán enviar a la SA la solicitud 
de contratación del candidato, acompañada de los siguientes documentos, en sobre cerrado, 
que integrarán el expediente: 

a) Oficio por el que se comunicó la suficiencia presupuestal por parte de la SA. 

b) Original de la Hoja de Datos Personales, con firma autógrafa. 

c) Original de Currículum vitae (con soporte documental) con firma autógrafa en cada una de 
las hojas. 

d) Copia de Acta de Nacimiento. 

e) Copia de comprobante de domicilio (recibo de teléfono, luz o agua, preferentemente a 
nombre del aspirante, o estado de cuenta bancario a nombre del aspirante con una 
antigüedad no mayor a tres meses). 

f) Copia de comprobante del grado máximo de estudios. 

g) Copia de credencial para votar vigente. 

h) Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

i) Copia de la Cédula o comprobante de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 
con homoclave (RFC), emitido por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

j) 4 fotografías tamaño infantil , a color, para los trámites conducentes. 

k) Perfil del prestador de servicios por honorarios eventuales. 

1) Contrato en 3 tantos originales. 

• El titular de la UR solicitante deberá llenar con los datos del personal eventual, el contrato en 3 
tantos, firmarlo junto con el prestador de servicios y entregarlo a la SA, a más tardar en dos 
días hábiles contados a partir de la recepción de los contratos. 

• La CRH, recabará las firmas de los titulares de la UTAJ, de la SA y del Secretario Ejecutivo, en 
todos los casos el plazo máximo para la firma de los contratos es de 2 días hábiles con cada 
titular, se firmarán 3 tantos de los contratos y se distribuirán de la siguiente manera: el primer 
tanto para el interesado; el segundo tanto para la UTAJ y el tercer tanto para integrar el 
expediente del personal eventual. Los plazos señalados en este párrafo, están considerados de 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repos itorio del s7 
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esta manera para concluir la integración del expediente durante la quincena de inicio del 
contrato. 

• En caso de que el número de personas contratadas sea considerablemente alto y requiera 
incrementar los plazos para cumplir con los procesos operativos, se duplicará el número de 
días hábiles para firma de los contratos, por lo que cada titular tendrá 4 días hábiles. Es 
importante precisar que en este caso la conclusión de la integración del expediente se hará 
durante el primer mes de inicio del contrato. 

• El personal eventual contratado deberá llevar a cabo los servicios que se encuentren pactados 
en el respectivo contrato de prestación de servicios y por los que recibe como contraprestación 
el pago establecido en dicho instrumento jurídico. 

• La UR, en su calidad de contratante, deberá encargarse de supervisar y vigilar la adecuada 
prestación del servicio, objeto del contrato, elaborando el informe de actividades quincenales y, 
en caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato (con excepción de 
las inasistencias, las cuales deberán reportarse a la CRH), los titulares de las UR deberán 
hacerlo del conocimiento a la UTAJ para que proceda conforme a sus atribuciones y ámbito de 
competencia, enviando copia a la CRH. 

• En caso de terminación anticipada de la relación contractual , el titular de la UR deberá reportar 
con oportunidad las bajas correspondientes, enviando a la CRH el documento firmado que así 
lo acredite, en términos de lo establecido en el propio Reglamento en materia de Relaciones 
Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

6. Definiciones 

Informe de Servicio Prestado: Describe las actividades realizadas por el prestador de servicios 
durante un periodo de 15 dias naturales, acorde a lo establecido en el Perfil del prestador de 
servicios por honorarios eventuales. 

Informe de Supervisión del Servicio Prestado: Constituye la evaluación final del cumplimiento 
del servicio encomendado al prestador de servicios y es realizada por el responsable de la 
supervisión y el titular de la UR. 

Perfil del prestador de servicios por honorarios eventuales: Documento en el que se 
especifica la función genérica, así como las actividades específicas, los requisitos, habilidades y 
aptitudes necesarias del prestador de servicios. 

Personal eventual: Personas contratadas por el Instituto Electoral que, sin formar parte de la 
estructura del mismo, prestan un servicio al mismo por honorarios, tiempo o trabajo determinado. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio de~ 
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7. Descripción de las actividades 

Núm. Actividad 

Comunica a las UR'S la 
existencia de suficiencia 

1. presupuestal para contratar al 
personal eventual. 

Envía contrato a revisión de la 
2. UTAJ, antes de remitirlo a la 

URo 

3. Revisa contrato y devuelve a la 
CRH para trámite procedente. 

Solicita la contratación del 
personal eventual , 
acompañado, en sobre cerrado, 
de la documentación personal 
necesaria, del Perfil del .. 

Area 
responsable 

SA 

CRH 

UTAJ 

IECM/PRlSAlCRH/SGE/02/2017 
Fecha de expedición: 15-05-2019 

Documento empleado 

Oficio de suficiencia presupuestal 

Oficio 
Contrato. 

Oficio 
Contrato. 
Solicitud de contratación 
acompañada de documentación 
soporte: 
a) Oficio por el que se comunicó la 

suficiencia presupuestal por parte de 
la SA. 

b) Original de Hoja de Datos Personales. 
e) Original de Curriculum vitae. 
d) Copia del Acta de Nacimiento. 
e) Copia de comprobante de domicilio. 
n Copia del comprobante del grado 4. prestador de servicIos por UR'S máximo de estudios. 

honorarios eventuales y del g) Copia de la credencial para votar. 
contrato, en 3 tantos , suscrito h) Copia de la CURP. 

por el personal eventual y el i) Copia del RFC. 
j) 4 totografias tamaño infantil a color. 

titular de la UR requirente. k) Manifiesto del titular de UR en el que 
se constante que el candidato no tiene 
familiares que laboren en el Instituto. 

1) Perfil del prestador de servicios por 
honorarios eventuales. 

m) Contrato en 3 tantos originales. 

Oficio de autorización y 

Recibe solicitud la 
documentación soporte: 

con a) Oficio de contratación. 
5. documentación soporte, en 

SA b) Contrato en 3 tantos originales. 
sobre cerrado, y turna a la CRH e) Perfil del prestador de servicios 
para su trámite. por honorarios eventuales. 

d) Documentación personal 
necesaria. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SG~ 
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Núm. Actividad 
Area Documento empleado responsable 

Recibe solicitud de contratación 
6. con documentación soporte (en 

sobre cerrado la documentación 
personal) para evaluar su CRH 

procedencia. 

¿Procede el trámite de Oficio de autorización y 
contratación? documentación soporte (en sobre 

No. Devuelve por escrito la cerrado la documentación 

documentación a la UR para su personal) . 

6.1 debida integración, indicando la 
documentación faltante (Pasa a 
la Actividad 7) . 

Sí. Instruye la integración del 
6.2 expediente del personal 

eventual (Pasa a la Actividad 8). 
Recibe oficio, recaba la Oficio con clave presupuestal. 
documentación faltante y Oficio de contratación. 
reinicia el procedimiento de Contrato en 3 tantos. 

7. contratación (Regresa a la UR'S Perfil del prestador de servicios 
Actividad 4) . por honorarios eventuales. 

Documentación personal 
requerida en la actividad 4. 

Valida el contrato de prestación 
de 

.. 
honorarios servicIos por Relación de contratos. 8. asimilados a salarios, suscritos UTAJ 

por las UR'S y el personal a 
Contrato e 3 tantos. 

contratar y turna a la CRH 

9. 
Recaba la firma del Secretario 
Administrativo y del Secretario CRH Contrato en 3 tantos. 
Ejecutivo 

10. Instruye realizar el alta del Oficio de autorización y 
personal eventual. documentación soporte. 
Incorpora al personal eventual 

11. al sistema de nómina y concluye JDRI Oficio de autorización. 
la integración del expediente 
completo. 

Fin del procedimiento 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del ~ 
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8. Diaarama de fluio 
SA UROS CRH UTAJ 

( INICIO ) Q Q 9 t 1 4 2 3 

Comunica a UROS la Solicita la contratación Envía contrato a Revisa contrato y 
existencia de del personal eventual y revisión de la UTAJ. devuelve a la CRH 
suficiencia documentación en antes de remitirlo a la I-- f--. para trámite 
presupuestal para sobre cerrado. UR. procedente. 
contratar al personal 
eventual. Oficio de 

Oficio Oficio solicitud de 
Oficio de contratación, Contrato Contrato 

suficiencia Documentación 
presupuesta1 soporte 

cE c3 6 

Recibe solicitud de 
contratación con 

.f 5 
documentación 
soporte. 

Recibe solicitud con la 
OfICio de 

documentación soporte autorización, 
en sobre cerrado y Documentación 
turna a la CRH para su soporte 
trámite . 

9 OficiO de 

~ 
autorización, 

Documentación 
7 ¿Procede soporte 

Recibe oficio, recaba la 
el tramite? 

documentación faltante 6,1 
y reinicia el 
procedimiento de Devuelve por escrito 

contratación. 1- la documentación a la 
UR para su debida 

OfICio de integración, indicando 
suficiencia la documentación 

presupuestal, faltante. Q Oficio de 
solicitud de Oficio de 

contratación autorización, 8 

0 Documentación Documentación 
sooorte 

0 
soporte Valida el contrato de 

prestación de servicios 
por honorarios 
asimilados a salarios 

6.2 suscritos por las UROS 
Instruye la integración Y el personal a 
del expediente del contratar y turna a la 
personal eventual. CRH, 

Oficio de Relación de 
autorización, contratos 

Documentación Contrato en 3 

() soporte 

8 
tantos 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repos"orio del SG:9 
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CRH 

Recaba la firma del 
Secretario 
Administrativo y del 
Secretario Ejecutivo. 

Relación de 
contratos 

Contrato en 3 
tantos 
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IN FOR.:ME OE SUPERVI.$K)N DEL SERVlCJO PRE5TADO 

f echa : J 

1. ~ da! ~tcIo ~jQ al Pf=an- 021 $,i!f\'IC$;l: 

I 
a}C~o:Jl -::!1 pan ~ 1r~ SI No 
11} SlI $oeI\'fdtJ fUe .-Ja la ~ .¡.¡peta::13 SI No 
q TermIoO las aclMdajaG Jrogr~ an 'tirnp:I SI Na 

Sl caoo re-...ae.,¡d:J ..,..p»qu=: 

ATENTAMEtne 

EL RE:sPON!ABLE Q.E LA :SUflER'IJI.$ION 

fiiriíi:j 

- -

.... '0. 5::1. 
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